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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley General del Sistema Nacional de Contralorías Ciudadanas. 
2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 12 de diciembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de diciembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento legal que tenga por objeto establecer los lineamientos, normas y principios elementales de la selección, 
participación, funciones y atribuciones, obligaciones, delimitación de la actuación de los contralores ciudadanos en los diferentes 
niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, así como en el Distrito Federal y las delegaciones políticas que forman éste. Se 
establece que los contralores ciudadanos tendrán como función preponderante constituir una forma efectiva y eficiente para que la 
sociedad tenga un control de la gestión de bienes y servicios públicos, combatir la corrupción en la administración pública y
trasparentar los manejos de los recursos públicos, así como dar celeridad a la atención de las necesidades primarias de la sociedad. Se 
específica que el ámbito de aplicación de la ley corresponde a las 32 entidades federativas, así como a los actos legislativos, 
administrativos, reglamentarios o normativos del Congreso de la Unión y de los Congresos locales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y respecto a la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia, se sugiere revisar cuidadosamente el fundamento constitucional, toda vez que no se encuentra disposición en la materia. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley General de Intervención de Contralores Ciudadanos 
  
Artículo Único. Se expide la Ley General del Sistema Nacional de Contralorías Ciudadanas, para quedar como sigue: 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 
EVG 


